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Panamá. l0 de enero de 2024
Nota C-005-24

Su []xcelencia
Milciades Concepción
Ministro de Ambiente
C'iutlad.

Ref: Autor¡zación a Ia empresa Guary lnvestment Corp. S.A, para la remoción rle
15 hectáreas que traslapan con área protegida del Parque Nacional Camino de
Cruces.

Seilor Ministro:

Por este medio damos respuesta a su nota número DM-2548-2023 de l8 de diciembre de

2023, recibida el día 28 del mismo mes y año, mediante [a cual consulta nuestro parecer
respecto a ".ri ¿.s procedenle dulorizdrle a la empresa Guary lnveslment ('orp. 5.A.. la
rcnnc'ión de l5 hect¡ireas, que traslapan con el órea protegida Parque Nacbnal Camino de
('ruces, para continuor ejecutondo el proyecto denominudo Exlracción de ,Vinerales N'o

ll'letúlic'os (Andesita). cuyo Estudio lmpacto Ambiental Calegoríu ll ./ e aprobado c'on let

Rcsolución IA-235-99 de 3l de agosto de 1999, uctualmenle yigente."

Sobrc el parlicular. la Procuraduría de la Administración coincidc con la opinión extemada
por su despacho en la rel'erida nota número DM-2548-2023 de l8 dc dicier¡bre de 2023. en el
seutido que no es procedente otorgarle a la empresa Guary Investment Corp. S,A., el
permiso para remover las quince (15) hectáreas de cobertura vegetal solicitadas, ya que
las ntismas están dentro del área protegida del Parque Nacional Camino dc Cruces.

F undamentamos esta opinión en las siguientes consideracioncs:

Según lo reliere la consulta. la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario (AAUD) requiere
material de cobenura (tierra y arcilla), que la promotora Cuary lnvestment Corp. S.A..
puede obtener de la ejecución del Proyecto Extracción de Minerales No Metálicos (Andesita),
en las quince (15) hectáreas que traslapan con área protegida del Parque Nacional Camino de
Cruces, para compactar y sellar los residuos en el Relleno Sanitario de Cerro Patacón. el cual
sc obtendría de esas hectáreas, y la empresa ha solicitado al Ministerio de Ambiente que "en
consideración a las labores de operación que ejecutan en este relleno desde el 27 de marzo de
2023 y a la Resolución de Gabinete No.29 de l1 de abril de 2023,'Que declara Estado de
Emergencia Ambiental en el Relleno Sanitario de Cerro Patacón'. se permita que pueda
contar con el material de cobertura que requieren a la empresa".
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No obstante. el artículo I de la Ley No.30 de 30 de diciembre de 1992 estableció quc cl
Parque Nacional Camino de Cruces. está ubicado en la provincia de Panamá. Distrito de
Panarná. corregimiento de Ancón. con una extensión aproximada de cuatro mil hectáreas
(,1000 ha) de bosques naturales, al cual se le adicionaron quinientas noventa (590)
hectáreas de bosques naturales de áreas revertidasi en su artículo 2 dispuso que esla área
constiluye un bien de dominio público y solo podrá ser utilizado para los fines establecidos en

esta [,ey. El mismo articulo 2 señala que la superlicie de este poligono consta de cuatro mil
quinientos cincuenta (4550) hectáreas, las cuales se ampliarán hasta cuatro mil
ochocientos setenta y seis (4876) hectáreas al incorporarse las áreas boscosas de Claytonl y
etr su artículo 6 señala que queda prohibido realizar dentro del Parque Nacional Camino de
Clruces loda actividad contraria a lo establecido en los articulos anteriores. tales cor¡ro: "/.
l:)sluhlaccr asentamientos humaruts y pracliL'ar octit,idades agropectturias, comertiules o
induslriules" "2 Cacería de animales, suslrac'ción de pluntas producloros derirudos da ellos.
así co¡tto t'ualquier tipo de explolqción ¡ninera o exlracción de objetos urqueokigit'os o
hi.stóri«ts, sulvo lo establecido en leyes especiales quc regulen lu materia".

Cabe señalar que. según lo refiere la consulta, la cláusula décima segunda del Contrato de
C'oncesión No. I I6 señala lo siguiente:

"DECIIIA Sf,GUNDA: No se pernritirá la extracción de los
rninerales a que se refiere esle Conlralo en los lugares que se

mencionan a continuación:

a) En las tierras, incluyendo el subsuelo. a una distancia menor de
quinientos (500) metros, de sitios o monurnentos históricos o
religiosos, de estac ionarn ientos para el bornbeo, de instalaciones
para el tratamiento de agua o enrbalses de represas, puentes.
carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, áreas de desarrollo
turistico, áreas industriales y de playas.

Según kr prevé el artículo 51 del Texto Unico de la Ley No.4l de I dejulio de 1998, "General
de Ambiente de la República de Panamá", estas "áreas protegidas son bienes de dominio
público del Flstado y serán reguladas por el Ministerio de Ambiente, reconociendo los
compromisos intemacionales ratificados por la República de Panamá. relacionados con el
manejo, uso y gestión de las áreas protegidas". desanollando de este modo el artículo 258 de
la Constitución Politica de la República de Panamá. que señala que esos bienes no pueden scr
objeto de apropiación privada.

lln cstc scntido. si la tierra y arcilla que se pretende extraer para sellar el Relleno Sanitario de
('erro l)atacón se encuentra dentro de las quince ( l5) hectáreas del área del Parque Nacional
Canrino de Cruces. entonces no le es ll¡ctible a la empresa concesionaria Guary Investmcnt
Corp. S,A. extraerlas, por encontrarse precisamente en área protegida.

[]n mérito tle todo lo expuesto. la Procuraduría de la Administración coincide con la opinitin
cxtcrnada por ustcd en la nota número DM-2548-2023 de l8 de diciembre de 2023. qn cl
scntido quc no es procedente otorgarle a la empresa Guary Investment Corp. S.A.. cl
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pernliso para remover las quince (15) hectáreas de cobertura vegetal solicitadas. ya que las
mismas están dentro del área prolegida del Parque Nacional Camino de Cruces.

En esta forma, dejamos expresada nuestra opinión. indicándole que la misma no constituye un
pronunciamiento de fbndo o un dictamen jurídico concluyente, que determine una posición
vinculante en cuanto al tema objeto de consulta.
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